
Quito, 20 de junio de 2017 

Ingeniera, 

GLORIA CONSUELO CHIPANTASI TAPA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSANTONIA 
COMUNITARIO C.A. 

Presente, 

De mis consideraciones 

Yo, GLORIA CONSUELO CHIPANTASI TAPA con cédula de ciudadanía 171715444-5 accionistas 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSANTONIA COMUNITARIO C.A. 
comunico a usted que mediante la presente fecha, he transferido libre y voluntariamente al 
Señor QUEMAC ANDRADE JOSE FLORENTINO con cédula de ciudadanía 040106761-6, la 
cantidad de 7 acciones. 

Particular que comunico a usted para que sirva realizar la respectiva anotación en el libro de 
acciones y accionistas pertinentes, y la emisión del título que corresponda a favor del nuevo 
accionista QUEMAC ANDRADE JOSE FLORENTINO. 

La inversión es libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

    
y se (brerfro Ciserac. 

Gl ¡A CONSUELO CHIPANTAS! TAPA QUEMAC ANDRADE JOSE FLORENTINO 

C.C. 171715444-5 C.C. 0401067616 
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